
  

ENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. 
  

[ THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A 
  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1792580730001 26/06/2015 NOESIS REPRESENTACIONES NOSREP CIA LTDA. GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

NACIONALIDAD: 

  

[ voLtesY s.a 
  

Í COLONIA 810, OFICINA 403, MONTEVIDEO, REPÚBLICA ORIENTAL DE ] 
  

  

[ urucuar 

  

      
  

  

  

              

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3. DATOS DE LOS APODERAD DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE pene NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1709984411 CEVALLOS CARRERA JORGE ALFONSO CEDULA ECUADOR AV REPUBLICA DEL SALVADOR 836 Jesvalloslexmanogados.co 

1710229236 LOMBEIDA ARAUJO MARIA DE LOS ANGELES| CEDULA ECUADOR LOS CABILDOS oe plenmanogados 

1715786974 HERRERA SILVA DIEGO FRANCISCO CEDULA ECUADOR AV REPÚBLICA DE EL SALVADOR N35-146 dhoweratilerimelogadosico 

4. DATOS DEL: | O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

No AO NOMBRE ¡DenTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 
SOCIEDAD d MADRID (28045), PASEO ¡vintmilaQctb- 

1 SE-2:00004009, [¡ETB/ECUADOR SL. EXTRANJE | ESPAÑA DE LA CASTELLANA ecuador.com Na 

11 0911406544 VINUEZA SANTOS JULIO JAIME| CEDULA — | ECUADOR CUENCA dl O 

12 0904489846 VINUEZA ESTRADA SERGIO | cenuLa | ECUADOR AV QUITO sergiovQgmall com NO AUGUSTO 

13 0100124742 UNT A MNUEZA BERTHA | cena | ¡ECUADOR FRANCISCO TAMARIZ Mieres getapanétnel| yo 

VINTIMILLA VINUEZA ROSA JUAN PABLO PRIMERO juloaguillar gmail.com 14 0100705771 able CEDULA | ECUADOR A O US NO 

VINTIMILLA VINUEZA MARIA 15 0100875251 A CEDULA | ECUADOR NO 

15 0101138675 VINTIMILLA VINUEZA LAURA | cemyra | ECUADOR FRANCISCO TAMARIZ IntmilaQoto- NO ISABEL ecuador com 
VINTIMILLA VINUEZA JUAN JuntimilaGoto- 17 0101139251 nía CEDULA | ECUADOR BORRERO MinimilaGa NO 

18 0911869873 o SANTOS FABRICIO | cepa | ECUADOR ROSA BORJA fsvinuezaGhotmall com] yo 

a ERA VINUEZA SANTOS MARGARITA cepuLa | EcUADOR EUENGA junimilaQeto- NS 
LEONOR ecuador com 

1.10, 0908894876 o AMARA CEDULA | ECUADOR CIRCUNVALACION                       
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11 0908894926 TAMA VINUEZA CARLA MARIA | CEDULA ECUADOR CIRCUNVALACION ptamaQhotmail com NO 

E E E 5 0 550 0 
43 AROS TAWA CORRAL CARLOS a AY ERANCISCO DE carlostamaGigmall com|— yy 

2 Ase-o-0011488 | cac sorTLiNG HoLocO SL | 2801 | ECUADOR Madrid España heremieuxGcbo co NO 

21 ASE-Q-0011494 VES MEE e MIER PANAMA Panama heremieuxQebe com NO 

214 ASE-Q-0011498 | CBC PR, LLO O ust|| PUERTO RICO San Juan Puerto Rico heremieuxQebc.com NO 

sa ca ETA |] EPA ER somesgoco | 10 
"E AAA a A 
211414 ASE-G-0005621 | WINDSOR BUSINESS LTD o ST E NIBSENES 5 NIRGENES cboschQbiabrands co NO 

2111141 2580 41919 Pi MATA PASAPORT| GUATEMALA ceros ALE sa cfernandezdcbc co NO 

2111112 ASE-G-0005357 CULO: ESTUARDO.MATA E NIST GUATEMALA ES ALE 10. cferandezQcbc co NO 

2114113 asecomossas | CRAOIEEAMARIAMATA e ust| GUATEMALA OCN CALE:Ó cfenandezQebe.co NO 

2111114 ASE-G-0005361 rar ROSARIO OST GUATEMALA  ROCEPES CALLE .8, cfemandezQcbc.co NO 

2111145 ASE-Q-0011500 | FUNDACION RIO DULCE CEM | QTROL | PANAMA Panama cremieuxQcbe com NO 

2111:4.51 aseszoooeoss | CARLOS ENRIQUE MATA e ust| GUATEMALA RODERES CALLES, heremieuxGobo co NO 

2111146 ASE-Q-0011501 | FUNDACIÓN GALEISA ONIS PANAMA Panama heremieuxQcbo com NO 

2111414.61 ASE-Q-0008075 | MARIA DEL ROSARIO IST COSTA RICA o ESTAR EL heremieuxQcbc.co NO 

2111117 ASE-G-0005363 o GASTILLO ONIS GUATEMALA  ROCEGES CALLE 18 cfernandezQccbc co NO 

2111118 ASE-G-0005364 rl MARIPOSA OST PANAMA  ROoEHES CALLE 18 cfernandezQcbe co NO 

21111181 ASE-Q-0008088 | LUIS MIGUEL CASTILLO ONIST GUATEMALA A RociaeS CAE sa heremieuxQcbe co NO 

2111119 ASE-G-0005396 O SANDOVAL. E NIST GUATEMALA  ROGERES CÁLIE sa cfernandezGcbo.co NO 

2111:14:0 ASE-Q-0008084 | MARIA LUISA SANDOVAL ST GUATEMALA PROCENES CALLE 48, heremieuxQcbc.co NO 

211144: ASE-Q-0008080 | RODRIGO SANDOVAL sr GUATEMALA PROcERES CRE 10. heremieuxQcbe co NO 

2111:11.:12 ASE-Q-0008082 | MARIANA SANDOVAL st GUATEMALA O eeRES ALE 8, heremieuxQcbe co NO 

21114113 As AO la romsT| SUATEMALA UNES ALE ses heremieuxQcbe co NO 

2111:1:1:14 ASE-G-0005622 | ALCLAU LTD e a ISEAS VÍBGENES cboschQbiabrands.co NO 

211111141 ASE-G-0005384 O ESTUARDO/SASTILLO! sr GUATEMALA LEO CAE 48 cferandezQcbe co NO 

2141148 a st | GUATEMALA A OCENES CALLEAE cfernandezQobc co NO 

21:14:48 ASE-G-0005366 o ua CASTILLO ist GUATEMALA ones CAE E cfemandezQcbc.co NO 

21111417 ASE-G-0005367 MA ana E AÍST GUATEMALA EAS CALLE 46 cfernandezQcho.co NO 

21111118 ASE-G-0005368 tene CASTILLO e GUATEMALA ES CATE 48 cfemandezQcbe co NO 

21111148 ASE-Q-0008070 O ¡CASTIELO, A CONISF GUATEMALA ROBLES CALLE de, heremieuxQcbe co NO 

21111120 ASE-Q-0008062 reci CASTILLO  CIONIST GUATEMALA ROLES CALLE de, heremieuxQebe co NO 

21414421 ASE-G-0005369 | FUNDACION CACM e ust] PANAMA AROCERES, CALLE cfemandezQcbo co/ | NO 

211114214 ASE-Q-0011502 | CARLOS JAVIER MARTÍNEZ MEF GUATEMALA ROGGE EOS heremieuxQe NO 
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21111422 ASE-Q-0008077 | JUAN PABLO CASTILLO o st] GUATEMALA EROCERES CALLE heremieux(Qcbe co NO 

21111428 16sezsasooro1 | MATA CASTILLO ANA ISABEL | pasaporT| GUATEMALA PRoceses CALLES cfemandezQcbe co NO 

21111124 ASE-G<0005%10 | poe DEL ROSARIO O sr | GUATEMALA Paocenes ELE cfernandezGcbc co NO 

211142 ASE-Q-0008040 | SISTEMAS DIEZENUNO SA | SUR | GUATEMALA A horemieuxGcbc o NO 

2111121 O Sl omsT| GUATEMALA Dio pets cfernandezOcbc co NO 

2114.122 ASE-G-0005371 Eo CASTILLO ONE GUATEMALA O cfemandezQcbc.co NO 

2141.123 ASE-G-0005373 | RODRIGO CASTILLO RAMIREZ sr GUATEMALA O cfenandezácbc co NO 

21114124 ASE-G-0005398 | ALFONSO CASTILLO RAMIREZ | QTROL | GUATEMALA ro cfernandezQcbe co NO 

2111125 ASE-G-0005375 | FERNANDO CASTILLO e usT GUATEMALA A cfemandezOcbc.co NO 

2111426 ASE-G-0005376 | ESTUARDO CASTILLO O omisT| GUATEMALA A SENIOR cefernandezfcbc 00 NO 

2111427 E O st | GUATEMALA rr cfemandezQcbc.co NO 

2111128 ASE-G-0005399 O nooo SASTILLO ST GUATEMALA EIA cfemandezOcbc.co NO 

2111129 ASE-Q-0013052 | ENRIQUE CASTILLO RIOS const | GUATEMALA OS heremieuxQcbc co NO 

211413 ASE-Q-0008041 | INMOBILIARIA TRUEQUES SA ONIS GUATEMALA MA PRIMERA heremieuxfcbe co NO 

2114134 ASE-G-0005381 | DIEGO CASTILLO PEREZ const | GUATEMALA MS PRIMERA cfemandezQcbc.co NO 

2111132 ASE-G-0005380 | DANIEL CASTILLO PEREZ sr | GUATEMALA Dee PRIMERA cfemandezGWcbc co NO 

2111133 ASE-G-0005382 | JAVIER CASTILLO PEREZ st | GUATEMALA eu PRIMA cfernandezQcbc.co NO 

214114 ASE-Q-0008092 A NIAU ST GUATEMALA AS ARSFTERA El heremieuxQcbe co NO 

211115 ASE-Q-0011499 | VICA HOLDINGS GROUP CORP A NIST AO ES DES heremieuxQcbe com NO 

2141451 ASE-Q-0008091 | MARIA REGINA VIAU CASTILLO] SIRO | GUATEMALA o REL. horemieuxGcbe co NO 

211446 ASE-Q-0013051 | FUNDACIÓN DE BITTY must] PANAMA Panama heremieuxQcbe.co NO 

2111161 ASE-Q-0008089 | ANA BEATRIZ viau casTiLLO | OTROS | GUATEMALA TERA SL heremieuxQcbc.co NO 

21442 ase-Q-o008085 | CASTOS ENRIQUE MATA sr GUATEMALA E ocenee ALE 8, heremieuxGcbe co NO 

a ase-o.o008034 | PEPSICOLA METROPOLITAN | OTRO/ — | ESTADOS UNIDOS| 4000 REC PLAZA, 50 objamerGparejayasoci| y, 
BOTTLING COMPANY ACCIONIST| DE AMERICA SOUTH SIXTH STREET. ados com 

a A aa 
a TAE E E 0 a 

211142 0908912892 A NDETSMVADOR CEDULA | ECUADOR NO 

E ase-a.ooo8tos | THE SOUTH AMERICAN OTRO/ — | ESTADOS UNIDOS | CALLE WEST BAY objamerGparejayasoci| y 
BOTTLING SBC LLC ACCIONIST| DE AMERICA STREET, CASILLA 4918, ados com 

211151 0908878143 o esto ANoRES| CEDULA | ECUADOR PUJILI [eramosEicabcormcom]| a                   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-1088 C714.2019 FECHA DE EMISIÓN:1   

 



  

No IDENTIFICACIÓN: Xt TARA Esa



(a DD 
Factura: 001-002-000072606 20201701017D00312 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701017D00312 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DIEGO 

FRANCISCO HERRERA SILVA portador(a) de CÉDULA 1715786974 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A JOLTESY S.A., en calidad de APODERADO(A) 

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL 

COMPARECIENTE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2020, (12:34). 

NOTARIO(A) 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  
     

    

   

    

e a o —É Pa d a e + INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCURACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR dd 1 SUPERIOR ER 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. É- APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE! IDENTIFICACIÓN Y.G (ÓN: E 10 HERRERA DIEGO GILBERTO 

' : , E , CÉDUL 2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA-MADRE dl E 7 SILVA MARITZA GIOVANNA — 
£ , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

3 “aurTo : Í z 6 
Y Jrtcia DE axPrRACIóN 

  

E = 
== 

== == 
= 
= = 
= 

  

   

  

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN E DD 

  

  

24 - MARZO - 201 2 ELECCIONES CIUDADANA/O 
cs 47187859 $ 

as co ccina mo ESTE DOCUMENTO 
NCISCO ACREDITA QUE 

HERRERA SILVA DIEGO PEN USTED SUFRAGO o EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

casitote QUITO 

Provincia PICHINCHA 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: * 

parroquia ¡NAQUITO 

  

'ESIDENTAJE DE LA JAY ZONA 2 

NOTARÍA DÉCIMO e acuerdo con la fad del Decreto No, 2436 Je 564 del 12 de Abrfl cid P Ley Notarial CER 1 
igual al doc 

     

    

CANTÓN QUITO 
en el Art. Tro 

Registro Oficial 

fue antecede es mn p s Quito a, 1 y FE . | suscrito 

Y NOTA! O SEPTIMA



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715786974 

Nombres del ciudadano: HERRERA SILVA DIEGO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA DIEGO GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARITZA GIOVANNA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Ealsos JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

E E N* de certificado: 204-304-05182 | : 

204-304-05182 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                                      

  

  

  
7 A : % 2 )) 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDA? 2 mitad alá (CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enline: is civil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR YA visa esten 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715786974 

Nombre: HERRERA SILVA DIEGO FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 208-304-05222 

Ñ 208-304-05222     
 



| on 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

20191701017P y, () 450 2 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. A FAVOR DE JORGE 

CEVALLOS CARRERA, MARÍA DE LOS ANGELES LOMBEIDA ARAUJO 

Y DIEGO HERRERA SILVA, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019. 

FECHA: 

19 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CUANTÍA: 

  

Ñ INDETERMINADA 
Notaría G 

DI 4 COPIAS 

JSP FACTURA No A 

Copia Certificada No. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

Quito DM, 19 de diciembre de 2019 

Doctora 

Rocío García Costales 

Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Diego Herrera Silva, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la presente 

solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial vigente, se sirva 

protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al Poder Especial que otorga la 

compañía JOLTESY S.A. a favor de Jorge Cevallos Carrera, María de los Ángeles Lombeida Araujo y 

Diego Herrera Silva, con fecha 09 de diciembre de 2019. 

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir cuatro (4) copias certificadas 

del mismo 

Muy atentamente, 

     
> a 

O Herrera Silva 

Cl: 1715786974 b 

Mat. 17-2011-593 F.A.P. 

 



    

PAPEL NOTARIAL DE ACTLACIÓN 

Fr No 136626 

   
ESC. MAGDALENA PEREZ GRELA - 17883/2 

N* 30. MANDATO ESPECIAL. POR JOLTESY S.A. 2n la ciudad 

  

representada, en su calidad de mandatario, y en nombre 

y representación de JOLTESY S.A., inscripta en el 

    

con domicilio a estos efectos en la caile 

número 810, Oficina número 403 de esta ciudad. Y PARA 

CONSIGNARLO EN ESTE, MI PROTOCOLO, DICE QUE: PRIMERO: 

JOLTESY S.A. confiere poder especial a 

  

ALFONSO CEVALLOS CARRERA con  céqgula 

ecuatoriana número 1709984411, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

  

adelante los V"APODERADOS”), 

ellos en forma individual, puedar 

de los actos que se det 

representación Y por cuenta 

ul
 exclusivamente en la República 

Actuar como APODERADOS  



  

GUAYAQUIL BOTTLIN 

      

o derechos representa 

  

capital (en adelante las “Sociedades Ecuatorianas”); 

  

Representar a la Compañía 

  

ipes de y/o Partíc 

en cualquier otra 

  

eneral negocio donde 1 € 

interés, acciones 

epresentativos 

  

   berar puntos



  

compañías de     

  

disminución disolución, 

    

   

    

cancelación y decision 

operaciones 

a
 internaciona 

  

el acta que se 

entendi   endo aquello, como 

  

compromete a no reclamar 

impedimento en ejercicio de todos 

calidad de socia OU po
 

C inherentes a 1 $ 

encuentren contemplados en el Código Civil, 

  

Comercio, ley de Compa 

  

aplicables. ce) Otorgar declaraciones 

formularios sobre los miembros, accionistas o socios de 

las Sociedades Ecuatorianas y Cualquier otra     

                  en el Ecuador, así comc de su nacionalida



  

eras como socios o accionistas y cualquiera de 

sus reformas posteriores. Asimismo, los APODERADOS 

podrán otorgar gSeclaraciones juradas sobre la 

de las Sociedades     

antes referidas cuando no hubiere cambiado. d) Negociar 

  

    los 

precio que se estimen convenientes y que podrá 

  

libremente, sin limitación alguna, 

cesembolsando mediante aport y ción dineraria y/o no 

dineraria y/o cualguier otro medio aceptado en derecho, 

  

importe correspondiente 

APODERADOS estarán  laculrta 

E re
 

e con 

  

tos de compraventa 

articipaciones o derechos de representación de capital 'y
 

  

para instrumentar la transacción pertinente; recibir y



  

o
 

así como 

    

not 

Compañias, Valores y Seguros. 

documento que fuere necesario para E 

legalizar, completar y registrar la antes 

transierenc de ecciones e) Celebrar y 

cuantos documentos públicos o privados 

ejercicio de las facultades conferidas en 

precedente, 

esqríturas 

subsanación, 

  

Lo
 

  

su
 

o 

         



  

instituciones 

Otorgar, con 

Ecuatorianas        

JOLTESY S.A. sea miembro, socio o accionista en <= 

  

Ecuador, a de un abogado, poder de procuración 

judicial para que obre conjunta o separadamente, con el 

derecho de subdelegar y con les facultades que crea 

    

nacionalidad ecuator ALPCORT S.A., CUENCA BOTTLING 

CO C.A., EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA EMBOMACHALA 

S.A., GUAYAQUIL BOTTLING COMPANY S.A. BOTTLINGCOMP, 

  

3]
 LIQUIDOS DELMII O C.A. LIMISA en las que JOLTESY S.A. 

   es accionista mayoritaria. En tal virtud podrán los



  

db 
ta

 

    

la 

€ LA 

actuación de la por de otros 

    

YO, LA AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco al 

compareciente. B) i) JOLTESY S.A. es persona 

e vigente inscripta en el Registro Único 

  

Dirección General Impositiva con el nú 

  

de co   



  

publicado er 

  

   

      

abril de 209 

corresponde 

conjuntamente. iii) 

    

Extraordineria de Accionistes de fecha 2 

siguiente 

  

Presidente: Mario Eduardo Vela Meza; Vicepresidente: 

Oscar Relando Rafael Arroyo Arzu; Vicepresidente: 

existiendo acta 

designación. De   



  

ru
 

  

DU
    

  

$ 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MAGDALENA PEREZ GRELA es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fy Número 136631 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación a 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

e así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el doce de diciembre de dos mil 

diecinueve.- 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

      Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. hasido firmado por 

  

CLAUDIA SANTO RICCARDI... 

  

sr quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

  

¡ 4. y estárevestido del sello / timbre de 
| bears the seal / stamp of 

  

  

        

| esi revétu du scean / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTAR] 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 

atha Montevideo the/le | 13 de Diciembre de 2019 

7, por Centro de Atención Ciudadana 
by /par a a 3 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

            

8.  bajoelmúmero El 
Ne ¿RELAC, ÓN 

| int Sd ñsunO,  OOOI91OSE17019A VA 
| sous ES MÁ 
| CS Mr o ZA 

9. — Sello / timbre; LO Fay Em 10. Firmá > j 
Seal / stamp: E HAS Ex Signature: — Ria có VEZ e a A AS En Marlaná Vaz 
Sceau / timbre : 1 HERE E Signature : 

A a > Ministerio de Relaciones Exteriores 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www .muree.gub.uy. 

  

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the ider í the sea) or slamp which the public document beazs. 

This Apostille does nat certify the content oí the document for which il was issued. 
To verify Eve issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

     

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le 
cas échéant, Nideniité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne cerúífie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée a Vadresse suivante: httpy//www.mrree.gub.uy. 

  

     

   



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Diego Herrea Silva, con 

matricula profesional número diecisiete — dos mil once — quinientos noventa y tres del 

Foro de Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. A FAVOR DE 

JORGE CEVALLOS CARRERA, MARÍA DE LOS ANGELES LOMBEIDA ARAUJO Y 

DIEGO HERRERA SILVA, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019, que anteceden, 

constante en OCHO FOJAS útiles.- Quito a, diecinueve de diciembre del dos mil 

diecinueve. FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- 

(Hay un sello) 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que 

la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- 

   
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.  



poo 
CONSEJO DEA 

(sti 

Factura: 001-002-000070651 

ll UU 
20191701017P04502 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701017P04502 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE DICIEMBRE DEL 2019, (18:11) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 
, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICION DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

HERRERA SILVA DIEGO 
FRANCISCO. POR SUS PROPIOS DERECHOS     

CÉDULA 1715786974 

    

ÍA 
      

ñ 

1 OBSERVACIONES: Z Y     
/ 

A 

NOTARIO(A) RO! ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

presentada 

Quito, 4 9 FEB. 2070 

    

 


